
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 10 de mayo de 2022.  En 

cumplimiento a lo dispuesto en sentencia dictada en audiencia del 9 de mayo 

de 2022, me permito presentar a su consideración la liquidación de costas en 

este proceso, así: 

 
Agencias en derecho.....................................................           $ 1.000.000.00 
Gastos y expensas probados ……………………….......      $      -0-  
 
TOTAL ……………………………………...…………......        $1.000.000,00 
 
 
 

 
 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 

 

Rad. 2021-00076 

Interlocutorio Nº 0489 

 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
        

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 De conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, el 

despacho imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría dentro del presente proceso PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

promovido por la señora YEIME NATALIA SUÁREZ AGUIRRE, en contra del 

señor FRANCINER YEPEZ RAMÍREZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

 
LMNC 
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